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Ei Patrocinio de San José, Santo Toribto de Liébana, y  San­
ta Engracia V irg. =  Qmrentn Horas en la Parroquia ds 
San Ginís.

y  I V  A F E R N A N D O .

A  la Máquina f á la Máquina , á la Máquitui.

M i amigo y  Sr. Procurador; el caballero de la Mancha te­
nia muchas y  muy raras habilidades, pero el de Córcega tiene 
una muy rara y  muysuperior á todas las que tuvo el de la Man- 
d ia , y es la de resucitar los muertos.

No lo ha experimentado V . estos dias en esa, como yo lo 
he experimentado en esta: ¿y no mas que resucitar?Cantaban 
ya el triunfo, y  á m í, y  á otros que son casi todos en este pue­
blo badulaques como y o , nos destinaban ya ¿ ......  époto los ha
temido V .?  Entonces no seria V . el Procurador general. |Y le 
parece que los habré temido yo? Yo que no ios temí viendo en 
mi boca una pistola cargada de un bárbaro soldado Bonaparti- 
n o , cuya horrible cara demostraba toda la inhumanidad y  fie­
reza de su negra alm a, y  que me amenazaba furibundo y  espu­
lgando negra bilis dexaniie frió á la primera palabra que ha- 
blára, pegándome otro al mismo tiempo sendos sablazos, mien­
tras que otro quiso llevar en triunfo en la punta de su bayone­
ta mis tripas, y lo hubiera conseguido, si mi hermana, la Espa­
ñola como su hermano, no hubiera interpuesto á tiempo con 
el mayor desayre y heroísmo su bella mano, que la sacó ensan­
grentada, y cuya cicatriz la recuerda incesantemente el glorio­
so , el stn par título de buena hermana y  de amante de su re- 
h gion , de su patria y  de su Rey.

Sé que no contentos con haberme deportado á Francia des­
pués de todos estos infames tratamientos, y haberme seguido^
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aun ted(faáome confinado ea  aquella nación, el mas terrible 
proceso, q̂ iie no se sabe por que chiripa no paró en hacérseme 
venir de Francia para .ser fusilado en España, según el aspec- 
ío cnininal que se dió á aquella ¡ulerea! causa, sé, digo que 
n o solo no contenroó , sino que pesarosos de no haber acabado 
entonces conmigo y  cqn otros como yo, que abundan en este 
pueblo, suspiran po-r el momento de enmendar aquel error. jPe- 
ro por eso los había yo. de temer? Muy léjos de e>o me temen 
ellos, t ^ e n  a ims amigos , y  se guardan de chistar en nuestra 
presencia cosa que favorezca al infame proscripto, á lo menos 
directamente, aunque por su modo de espresarse y por sus 
o,os brotan todos ios infames sentimientos, que esecutan en, sus 
infames clubes , y  procuran desfigurar en nuestra presencia.
_ Pero SI su iniarae y  soñado redempror los ha podido resu-- 

citar, t&mbien les ha cortado la respiración el celestial y  tre­
mendo decreto de todas las porerKÍas, v  el ver de generalísi­
mo de todas sus tropas al terror d d  tirano v  de todos sus iiife- 
mes satélites, ei grande, el inmortal Duque W ellington; y creo 
ver en ellos al p.ixaro metido en la Máquina Pneumática, que 
extraído, el ayre, parece que pierde la respiración, queda etá- 
turne y sin apariencia de- vida; pero que apenas se le vuelve 
el a yre , se levanta, sale de su espa-sino, se reconoce, vuela 
para, y canta orgulloso su triunfo, amenazando á los que le 
aprisionaron en la Máquina, y  extrageron de ella el ayre.

¿Pues qué remedio para evitar los males que infaliblemente 
se pueden teiner d cellos, si por un imposible se vieran por un 
momento dueños de executar sus infernales venganzas? A  la 
M aquina, mi estimado Procurador, á  la M aquina, Catón 
Espaíkd, á la  Máquina, y  extraer de ella .i prisa el ayre ma­
ligno que los puede vivificar. A  Dios, eterno, amigo, á Dios. =;El de la MáíjuitM.

Artículo eomutiieadíí.

Señor Percuraor del Rey y de la nación; vava, Sr. Pereu- 
raor.-no se pitee oste quejar; icondecorao (ay no é, iiaa) con la 
flor de Lis por su Magestá el Rey de Francia, y permisión del 
adorao Fernando pa usar de ella en premio de su volunta de­
cidía por la casa de ambos ReyesI V a y a , vaya, no esta esto si-
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no muy gueno, y  yo y mis camaraas nos emos allegrao tanto, 
tanto, que ( á la salu de oste y  íeliciá de los dos Reyes que an­
sí miran por losguenos patriotas) jechamos. la otra noche nues­
tros guanos tragos y guenísímos brindis-, con mas sastitacwn 
que si hobiera s¡o pa no,ot ros, jasta mi moger bailó con el tío 
Antón nuestro vecino an tapateao que no había mas que pedir.

Ejalo estar, que rabien los endinos eiifrancesaos, que pa­
teen, que se ajorquen: Fernando sabe müy mejor que ellos lo 
que se jase.

N o que no, quíjeran esos bribones que los guenos estuvieran 
arrimaos, oltrajaos y desatendios; no os vereis en eso espejo 
picarones, parquet enemos la  jortuna de goiar uu Rey tan gueno, 
tan guenísimo, que puee entrar á la par y  aun .ganalles por la 
mano á los Otavios, á los O lises, Trejanos, Jostmiaiios, lado- 
SÍO.S y  otros muchos Reyes que coutavaiui agüela que jueron muy 
justos y  sabiondos.

Oste, señor Fercuraor, reciba de too nuestr-o corazón la en- 
oraguena , de parte de toos los de esta su tartulla , y cobre mas 
y  mas juerza y  brío pa perseguir y  desterrar del puebro espa­
ñol tanta caterva de picaros, framasones y  endemoniaos que 
Toavía toman chacolate, y beben vino á la salu de nuestra pa— 
cencía. A  D ios, y  mándeoste á su apasionao, Q. S. M. B .= H  
tío Terrible.

S O N E T O

la Española de la Isla de León.

Rey benigno, piadoso, justo y  santo,
^uc honrando reverente al Rey del cielo , 
excmplo das del mas cristiano zelo 
aliviando del misero el quebranto.

¡O h , s¡ supieses que en amargo llanto 
yacen aun sumidos sin consuelo 
muchos , que fieles con lierolco anhelo 
morir por tí supieran sin espanto!

No consintieras, no, que en triste olvido, 
mientras que el malo, acaso prospeiando.. .» 
quedase el fiel vasallo sumergido.
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L a intriga y la falacia están luchando 

•contra el leal español, que decidido 
■ Siempre en su corazón ama a Fe r n a n d o .

N O T IC IA S EX TRAN G ERAS.

E STA D O S-U N ID O S D E  AM ÉRICA.

l^ueva-TorcH 21 de Febrero. Se ha pubiicadoaqui un extrac­
to del tratado de paz con la Gran Bretaña, que substaiicialmen- 
te contiene los artículos siguientes;

AHT. i 9 Se restablece la p a z , y  se restituyen todos los ter­
ritorios, excepto las islas mencionadas abaxo. Las islas de P-is- 
samaquoddy permanecerán en posesión del que las ocupa, co- 
itio se expresa en el articulo 4? de este tratado.

29 Cesarán inmediatamente las liostilidades por ambas 
partes. ^

3? Ambas potenci.as se restituirán mútuamente los pri.iioneros.
 ̂ 4 - Los comisarios tratarán á su tiempo sobre las reclama-' 

nones de las islas de Passamoquoddy; y  para su resolución 
amigable pedirán instrucciones á sus Soberanos.

59 Se seiialarún los límites de la línea entre los Estados- 
Unidos y  el Canadá.

69 Se filará la linea de en medio del riolroques; y las islas 
que hay a lo largo de la parte de los Estados-Unidos pertene­
cerán a éstos, y  las del otro ladoá la Gran Bretaña.

79 Los referidos comisarios señalarán aquella parte de lími­
tes que se extiende entre los dominios de las dos potencias, co­
municándose por agua entre el lago Hurón y el lago Superior á 
•la parte occidental dcl lago de los Bosques.

©• i  rata de ios comisionados sobre lasmaderas.
9 - Cesarán las hostilidades contra los indios , que volverán 

a gozar délos derechos y privilegios que tenianen el año de 18 11.
10. Ambas partes harán los esfuerzosposiblespara impedir 

ci tráfico de los negros.
I I Las ratificaciones serán cangeadas en Washington den­

tro de quat-ro meses, ó antes-si es posible.
E l mismo dia que llegó el rrat.tdo se dió cuenta de él al se-
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»ado, el qual lo ratificó inmediatamente.

En je i-ícy , Washington y en ©tras muchas dudades y  villas 
hubo iluminaciontfc» m uy brilUnres con motivo de la paz, que 
tanto se deseaba por los amigos de la patria y  de las reladoaes 

comerciales.
PIA M O N TE .

Genova iS  de Marzo. Bonaparte, que meditaba hacia ya 
Buicho tiempo tui proyecto de fuga, procuraba ganarse la con­
fianza de los comaiuiantes de las tuerzas navales inglesas que es­
taban en treme de Portofercayo, aprovechaba todas las ocasio­
nes de manifestar que gustaba mucho déla  marina, y  se servia 
de este pretexto p.ara ir muchas veces á bordo de las embarca­
ciones inglesas. Visitaba también con frecuencia las islas vecinas 
como Pianosa y  otras j y  finalmente enviaba su bergantín de 
guerra francés, y  otro que había comprado, á G enovay Lior­
na ,  á que le vendiesen municiones y armamento. Con este artí- 
íido .acostumbró de tal modo á los cruceros ingleses á ver su ban­
dera, que no hicieron caso de. su pequeña escuadra, que salió 
de nociré.

Bouaparte dexó enPortofcrrayoá la muger del general Ber- 
ttan d , á la hermana del generai*Droust, y generalmente á to­
dos los franceses con quienes no contaba para un é^lpe desespe­
rado. Dixo á algunos que solamente ibaá Orb;te!lo á tratar con 
su cuñado M urat, el qual parece que ni siquiera salió de Ñapó­
les, y  que no tiene relaciones nitigunas con Bonaparie. Hizo tam­
bién desembarcar algunos destacamentos fiancesesen la cost.ade 
Génova ; pero nuestro Soberano mandó queestos hombres,(tar>- 
*0 oficiales como soldados, fuesen obligados á seguir el camino 
de N o v iy  de 'J'urin, sin entrar en Genova; y asi que el Rey 
*ypo la invasión de lionaparte, expidió órdenes á todos los pue­
blos , entre otras á N iz a , en donde se llalla la legión halíaua i  
sueldo de la Inglaterra.

G R A N  BR ETAÑ A.

Lújrdres 38 de Mnr^o, Una frag.ata inglesa encontró á B o - 
^ parte en su travesía de la isla de Elba á Prancia ; pero habicn-
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do sobrevenido una calma no pudo esta darle alcance. No obs­
tante ^ ñ ap arte  se vió obligado varias.veces á mudar de em- 
barcavuon, coa loque consiguió al fio escaparseá fuerza de remo 
i^»rd Burghesh supo ea Florencia el i?  de Marzo este aconte- 
«-miemo » é inmediatamente expidió un correo á Vietia.

ESPAÑ A.

tran lo  dr Abril. Por varios avisos recibidos de Bayona se 
sabe que han Paitado dos correos de León, y que alH se asegu­
raba que el señor duque de Angulema había tenido un encuen­
tro coa k í  tropas de Bonaparte, con ventajas por parte del 
señor duque. Las gentes que éste roauia son suizos, guardias 
mcionalesji paisanos, que se le reúnen en bastante número.

E l departamento del Ayveron manifiesta mucho etitusiasmo 
por el R e y , y  generalmente todo el pueblo está decidido por 
su legitimo Soberano. ^

T.unbien escriben de Bayona que los ingleses han apresado 
dos buques franceses sobre St. Malo.

Antes de ayer entró en el puerto de Pasages S. A. R. la 
duquesa de Angulema, que se dara á la vela para fasiaterra 
*1 primer viento favorable.

Madrid 15 de AbriL

A U T IC U L o  D E  OFICIO.

Bi R¿y nueitro S¿ñor se ha servido expedir el Real decreto siguientet

V ireyes, Presidentes y  Audiencias de mis Reynos de las 
indias é Islas Filipinas. Por la Ley  0 , tit. t j , lib. 3? de las 
Municipales está mandado se guarde la costumbre usada en 
muchas Ciudades y  Lugares de esos mis Dominios de sacar el 
Pendón Real en las vísperas y dias señalados de cada año, cu­
ya ceremonia se mando abolir por las llamadas Cortes extraor­
dinarias en decreto de 7  de Enero de t 8 i 2 ,  suponiendo era UH
monuinento de la conquista de esos países, opuesto en rodo 
á la magescuosa idea de la perfecta igualdad, reciproco amor
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y unión de intereses, que tan solamente hablan proclamado.Mas 
mismas Cortes; pero teniendo presente que en esta solemni­
dad nada habla degradante a ios Españoles Ai^ricanos ; que 
al propio tiempo que se prohibió pasear el Pendón, se mandó 
eontimiar la función de iglesia que se iiacia con este motivo, 
y contribuyendo una ceremonia de esta clase á inspirar en el 
coraron de esos mis vasallos los sentimientos de que deben 
estar poseídos hácla mi Real Persona; he resuelto á consulta 
de mi Consejo de las Indias de 30 de Enfe-o próximo pasado, 
que sin embargo del citado decreto de las Cortes extraer-* 
diñarías de 7 de Enero de 1 8 1 2 , y  en cumpUmiento de 
lo prevenido en la referida E ey 5 6 , se continúe una soleimii-» 
dad tan antigua. E n  su consecuencia os ordeno y  mando, que 
con la circunspección propia de vuestro zelo por mi Real 
servicioi, dispongáis se restablezca el paseo del Pendón Real 
en las Ciudades y Piieblos donde se acostumbraba ,  según 
y  confórme se execuró hasta el uño de 1808. pecha en M aaii4 
á I I  de Febrero de i 8 i j .

Senreofifl pronunciada en el ch'a de cujer per eí ministerio de la se­
guridad pública contra D. Tomás de Murga, por haber hablado: 
públicamente fonfra la soberania del Rey nuestro seüor D . F e>  
titiiido vti.

M i n i s t e r i o  d e  s e g u r i d a d  p ú b l i c a , s  "Deseando el ge­
neral Ministro de la seguridad pública hacer conocer á la nación 
entera ol escrupuloso zelo con que corresponde á la confianza 
que ha merecido ai Rey nuestro señor ,  y con el objeto de que los 
fielesy malos vasallos de S. M. sepan que el premio y el castigo 
*on las principales bases sobre que está fundado este Ministerio, 
^Iqual al mismo tiempoprocedecontoda la execuclon que corres­
ponde á los negocios que le están atribuidos , ha mandado que 

sentencia dictada con acuerdo de su asesor interino contra 
Tomás de M urga, vecino de esta corte, en la causa princi­

piada y  determinada con arreglo á las leyes en el dia de ayer 
^ueve del ctorricnte sobre los escandalosos insultos contra la real
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potestad ypersona de S .‘M. pvibllcamente etpre^ados, se injer­
te en la gazera del gobierno y diario de esta corte para su no­
toriedad, que también la tendrá por U imprenta del mismo 
M inisterio; cuya senrencia substancialnicnte dice así:”

S e n t e n c i a . Conciliando Jas justas y benéficas intencionen 
deS. M. con las penas que las leyes tienen establecidas contra 
sus agresores ; y  por lo que resulta del proceso qüe se ha fornia- 
d o á D . Tomás de Murga , vecino de esta corte, sobre las crimi­
nales ideas que expresó en público contra los inviolables de­
rechos del R e y , sufrirá la pena de ser desterrado porquano 
años al presidio de M clilla, con imposición de mil duros de mul­
ta sobre sus bienes, repartida por mitad á beneficio de este Mi­
nisterio y  del real hospital de esta v illa , y  de todas las costas 
del proceso; cou la prevención de que cumplido el tiempo ríe 
su condena deberá reclamar á S. M. por su indulto, y  concedido, 
quedará el expresadoD. Tomás baxodela inspección délos jne- 
<es de su domicilio ó re.sideHcia, á fin de que estos velen coa 
energía su conducta: que á la notificación de esta providencia 
jure la fidelidad y vasallageque debe al Rey, la que para escar­
miento de los malévolos ideberá ser impresa y  circulada por pl 
reynp. =  Madrid i o de A bril de 18 15.

AN U N CIO.

Los reos de Estado convencidos de haber conspirado á des­
truir el gobierno monárquico en España: en este escrito se de­
muestra con documentos irrecusables el plan que un puñado da 
facciosos habían formado para destruir el trono. Se hallará en la 
librería dePerex, calle de las Carretas; en la de V illa , plazue­
la de Sto. Domingo; en la de M inutria, calle de Toledo, y  ea 
la de Barco carrera de S. Gerónimo : á 2. rs.

Con las Ucencias necesarias.

P O R  D O N  F R . 'iN C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,
IMPRESOR. DE C Á M A R A  DE S. K ,
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